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sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros Municipal
de Burgos, contra don Máximo Santacruz Marcos
y doña Casilda Bernabé Casado, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 26 de mayo de 1999, a
las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
1075000018036498, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de junio de 1999, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de julio
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda sita en Burgos, avenida Casa la Vega,
43, 10-D, mano derecha de la segunda escalera.
Con una superficie útil de 62,29 metros cuadrados,
distribuida en vestíbulo, cocina tendedero, estar-co-
medor, paso, baño y tres dormitorios. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 3 de Burgos
al tomo 3.320, libro 192, folio 157, finca 16.810,
a nombre de los demandados. Tasada a efectos de
subasta en 9.900.000 pesetas.

Tipo de subasta: 9.900.000 pesetas.

Dado en Burgos a 2 de marzo de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Juan Carlos Juarros García.—El Secre-
tario.—11.832.$

BURGOS

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 1 de Burgos,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
menor cuantía número 370/1988, a instancia de

«Construcciones Ortega, Sociedad Anónima», con-
tra don Antonio Valverde Ortega, y en ejecución
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta
en pública subasta, por término de veinte días, del
bien inmueble embargado a la parte demandada,
que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en paseo de la Isla, sin número, por
el precio que para cada una de las subastas que
se anuncia, se indica a continuación:

En primera subasta, el día 18 de mayo de 1999,
y hora de las diez, por el precio de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100
del precio de tasación, el día 17 de junio de 1999,
y hora de las diez.

Y en tercera subasta, caso de no haber postores
en la segunda, el día 20 de julio de 1999, y hora
de las diez, sin sujeción a tipo pero con las demás
condiciones de la segunda.

Se advierte a los licitadores:

Primero.—Que no se admitirán posturas en pri-
mera y segunda subastas, que no cubran las dos
terceras partes del tipo de licitación.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, sito
en la calle Vitoria, 7, haciendo constar el número
del procedimiento y el concepto del ingreso, cuenta
número 1064, el 20 por 100 del precio de cada
subasta respecto a la primera y segunda, y para
la tercera, el 20 por 100 del precio fijado para la
segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, presentando en dicho caso el resguardo de
ingreso que expida dicho Banco.

Tercero.—Que el ejecutante podrá tomar parte en
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran,
sin necesidad de consignar cantidad alguna.

Cuarto.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinto.—Que en todas las subastas, desde el anun-
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res-
guardo del ingreso efectuado en el Banco y cuenta
a que alude la condición segunda.

Sexto.—Que a instancia del acreedor, podrán reser-
varse las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que si el
primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Séptimo.—Que se anuncia la subasta sin haber
sido suplidos, previamente, los títulos de propiedad.

Octavo.—Que asimismo, están de manifiesto los
autos en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán
examinarse en días y horas hábiles, y que las cargas
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Noveno.—Que en el caso de la tercera subasta,
si hubiere postor que ofrezca las dos terceras partes
del precio que sirvió de tipo para la segunda subasta,
y acepta las condiciones de la misma, se aprobará
el remate. Si no llegase a dichas dos terceras partes,
con suspensión de la aprobación del remate, se hará
saber el precio ofrecido al deudor por el término
y a los efectos prevenidos en el artículo 1.506 de
la Ley Procesal Civil.

Décimo.—Si por causa de fuerza mayor no pudiera
celebrarse alguna de las subastas, en el día y hora
señalados, se llevará a efectos en el siguiente inme-
diato hábil, a la misma hora.

Undécimo.—De no ser posible la notificación per-
sonal a los propietarios del bien objeto de subasta,
respecto del lugar, día y hora del remate, quedarán
enterados de tales particulares con la publicación
del presente edicto.

Bien a subastar y su precio

Finca urbana, casa en el casco del pueblo de
Módubar de San Cibrián, Ayuntamiento de Ibeas
de Juarros, señalada con el número 30, de la calle
del Rosario, que consta de alto y bajo, con una
superficie aproximada de 130 metros cuadrados la
parte edificada, y de 1.620 metros cuadrados, la
parte destinada a corral o zona descubierta. La par-
cela donde se ubica esta vivienda unifamiliar es de
forma de L, poligonal rectángular, y se encuentra
en la zona más elevada del pueblo próximo a la
iglesia. La edificación de planta rectángular
de 14 × 15 metros, aproximadamente, consta de
plantas baja y primera, ésta última planta se encuen-
tra retranqueada en su fachada principal por el fal-
dón de cubierta. El cerramiento de fachada es a
base de muro de piedra, en mampostería descon-
certada. La cubierta a dos aguas es de teja árabe,
y en su faldón principal se aprecia una chimenea
serrana. La carpintería exterior es de aluminio ano-
dizado en negro en su fachada este, con persianas
en lamas de PVC. La vivienda tiene calefacción.

Valorada en 15.406.000 pesetas.

Dado en Burgos a 4 de marzo de 1999.—El Magis-
trado-Juez.—La Secretaria.—11.905.$

CALAHORRA

Edicto

Doña Isabel Valcarce Codes, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Calahorra (La
Rioja),

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo
número 113/1998, seguidos a instancia de «Patel,
Sociedad Anónima», representada por la Procura-
dora señora Miranda Adán, contra don Claudio Cal-
vo González y otros, en reclamación de cantidad,
se ha acordado sacar a subasta los bienes embar-
gados a la parte demandada, que al final se indican,
para cuyo acto se ha señalado la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sita en avenida Numancia, núme-
ro 26, segunda planta, de Calahorra, y las siguientes
fechas:

Primera subasta: Día 3 de mayo de 1999, a las
diez horas.

Segunda subasta: Día 31 de mayo de 1999, a
las diez horas.

Tercera subasta: Día 28 de junio de 1999, a las
diez horas.

Bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para la primera subasta el tipo será el
resultado del avalúo; para la segunda, el mismo con
el 25 por 100 de rebaja, y sin sujeción a tipo para
la tercera.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta,
con lo demás prevenido en el artículo 1.499 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán acreditar haber consignado, pre-
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones
judiciales número 2244/000/0000/17/0113/98 del
Banco Bilbao Vizcaya, de esta plaza, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del
valor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Las cargas y créditos anteriores y pre-
ferentes al de la parte actora, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, no destinándose
a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Los autos están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, y se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente en los
mismos sin derecho a exigir ninguna otro.

Sexta.—Sólo el ejecutante podrá realizar posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de subasta

1. Heredad cereal regadío eventual y frutales,
en término de Herce, sitio de Juncal. Ocupa una
superficie de 10 áreas. Inscrita en el Registro de


